RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004252, Ent. N° 2419/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación y prórroga de la Licitación Pública               Nº 76107/1 para la contratación de servicios de recolección de residuos domiciliarios, barrido y limpieza de la vía pública y transporte de material hasta su disposición final;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3367/2013 de fecha 01.08.13 el Intendente dispuso ampliar y prorrogar en un 71,429% al amparo del   Artículo 74 del TOCAF y en un 100%, de conformidad con el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares respectivamente, la presente licitación, adjudicada al “Consorcio Ambiental del Plata”, por un monto total de $618:137.877,26 IVA e imprevistos incluidos;

2) que en Sesión de fecha 28.08.13 este Tribunal observó el gasto por haberse configurado principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que por Resolución Nº 4028/13 de fecha 06.09.13 se dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 28.08.13; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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